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tenido íntegro de la Resolución de fecha 3 de marzo de
1997 del menor J.R.M., y constituyendo nuevo acogimiento
residencial del citado. Se le significa que contra la misma
pueda interponerse oposición ante el Juzgado de Primera
Instancia, de esta capital y por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional
1.ª de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 4 de marzo de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de febrero de 1997, del Dele-
gado Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Mercedes Ruiz Prado, al estar en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al interesarse notificación y no poder
practicarse, podrá comparecer, en el plazo de 1 mes, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza, núm. 19-2.ª planta (Cádiz) para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de
diciembre de 1997 de la menor S.P.R. Se le significa que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia, de esta capital y por los
trámites de la Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional 1.ª de la L.O. 1/1996, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de febrero de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

AYUNTAMIENTO DE LACHAR (GRANADA)

EDICTO

Elaborados y aprobados inicialmente, el día 5 de
diciembre de 1996, por la Asamblea de Concejales de
los Municipios: Láchar, Cijuela, Pinos Puente, Chauchina,
Moraleda de Zafayona, Cacín y Villanueva de Mesía, pro-
motores de la Mancomunidad de Municipios para el Abas-
tecimiento de aguas de la Cuenca del Río Cacín (Granada),
los Estatutos por los que habrán de regirse, se somete
a información pública por plazo de un mes, a contar desde
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, pudiendo ser examinados en la Secre-
taría de los Ayuntamientos de cada uno de los Municipios
promotores, durante las horas de oficina, para que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar el proce-
dimiento y presentar las alegaciones u observaciones que
estime pertinentes, tanto sobre los Estatutos como sobre
el hecho mismo de la constitución de la Mancomunidad.

Láchar, 27 de febrero de 1997.- El Presidente de la
Asamblea de Concejales, Francisco J. Montiel Olmo.

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 617/97).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día die-
ciocho de febrero en curso, aprobó definitivamente el Pro-
yecto de Urbanización de la Unidad de Actuación U-4
conforme al acuerdo que transcrito literalmente dice:

Primero. Aprobar definitivamente el Proyecto de Urba-
nización de la Unidad de Actuación U-4, redactado por
el Arquitecto don Francisco Gómez Vizcaíno Castelló y pre-
sentado por la Junta de Compensación y que fue expuesto
al público por espacio de quince días y no se ha presentado
reclamación alguna.

Segundo. Que se publique este acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y se notifique a los inte-
resados, con señalamiento de los recursos procedentes.

Lo que se hace público para la efectividad del mismo,
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 141.4
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Cazorla, 24 de febrero de 1997.- El Alcalde, Francisco
Navarrete Arriaga.

ANUNCIO. (PP. 618/97).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día die-
ciocho de febrero en curso, aprobó definitivamente el Estu-
dio de Detalle de la Unidad de Actuación U-4 conforme
al acuerdo que transcrito literalmente dice:

Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle
de la Unidad de Actuación U-4, redactado por el Arquitecto
don Francisco Gómez Vizcaíno Castelló y presentado por
la Junta de Compensación y que fue expuesto al público
por espacio de quince días y no se ha presentado recla-
mación alguna.

Segundo. Que se publique este acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y se notifique a los inte-
resados, con señalamiento de los recursos procedentes.

Lo que se hace público para la efectividad del mismo,
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 140.6
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Cazorla, 24 de febrero de 1997.- El Alcalde, Francisco
Navarrete Arriaga.

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE LA PLAZA DE SARGENTO, VACANTE EN LA PLANTILLA
DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO,
POR PROMOCION INTERNA, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICION
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Baeza, 6 de febrero de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA. INSTITUTO
MUNICIPAL DE FORMACION Y EMPLEO

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Sr. Presidente del Instituto Municipal de Formación
y Empleo del Ayuntamiento de Granada,

Hacer saber: Que el Consejo, en sesión ordinaria cele-
brada el día 21 de noviembre de 1996, ha acordado por
unanimidad aprobar las siguientes

BASES GENERALES PARA LA SELECCION DE PERSONAL
LABORAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE FORMACION

Y EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA


